
Guayaquil Septiembre 11 de 2019 

Señor. - 

GERENTE GENERAL 

NORMEDICAL S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las siguientes 
transferencias de acciones del capital social de NORMEDICAL S.A.: 

El señor JUAN CARLOS REVELO VILLOTA con número de cédula 

3050152069, transfiere (300) TRESCIENTAS acciones iguales, ordinarias y 
nominativas de un valor de un dólar cada una, a favor de la Señora SONIA 

EFIGENIA SERRANO SALCEDO con número de cédula 110173050-3. 

El Cedente es de nacionalidad ecuatoriana y la Cesionaria de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía, la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 
21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

El accionista renuncia a todos los derechos y obligaciones que tenía, sobre las 

acciones, incluido al derecho a recibir utilidades. 

Atentamente, 

Es CESIONARIA. 

    

SR. JUAN Eto REVELO VILLOTA SRA. SOÑIA SERRANO SALCEDO
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Guayaquil Septiembre 12 de 2019 

Señor.- 

GERENTE GENERAL 

NORMEDICAL S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las siguientes 
transferencias de acciones del capital social de NORMEDICAL S.A.: 

El señor JORGE WASHINGTON PORTALANZA GUERRA con número de cédula 

091936745-8, transfiere (300) TRESCIENTAS acciones iguales, ordinarias y 
nominativas de un valor de un dólar cada una, a favor de la Señora SONIA 

EFIGENIA SERRANO SALCEDO con número de cédula 110173050-3. 

El Cedente es de nacionalidad ecuatoriana y la Cesionaria de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía, la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 

21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

El accionista renuncia a todos los derechos y obligaciones que tenía, sobre las 

acciones, incluido al derecho a recibir utilidades. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIA 
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SRÍORGE PORTALANZA GUERRA SRA. SONÍA SERRANO SALCEDO
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Guayaquil Septiembre 12 de 2019 

Señor.- 

GERENTE GENERAL 

NORMEDICAL S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las siguientes 
transferencias de acciones del capital social de NORMEDICAL S.A.: 

La señora SONNIA ELIZABETH GARCIA MIRANDA con número de cédula 

092304179-2, transfiere (300) TRESCIENTAS acciones iguales, ordinarias y 
nominativas de un valor de un dólar cada una, a favor de la Señora MICHELLE 

JENNYFER AGUIAR SOLIS con número de cédula 092724961-5. 

La Cedente es de nacionalidad ecuatoriana y la Cesionaria de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía, la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 
21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

La accionista renuncia a todos los derechos y obligaciones que tenía, sobre las 

acciones, incluido al derecho a recibir utilidades. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIA. 

SRA. MÍCHELLE AGUIAR SOLIS. 
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